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No5otros,  Cados Efiah Montestno Herr".  de  cüarenta  y  gres  años  de  edad,  Esp€`cialisra  €`n  {;me£`ol{)gía y

Obs€g€riria   dg}   domícilío  de  }a  ciudad  de  Sa¡}  Miguei.  d€par€&mentQ  d€   San  Migu€1,   i-ci£t   mi  {)ocüm€nt€3

['~7nic¿)  de  l[i€{tticiad Homologado Nám€ro a€tu3ndo  €n

m3mbre ¥ repre.`enta£`ión d€ Ho§pital Nacioiiri Regional .`San jt34in de Dio3" d€ San MiSu£1`  cSm Núm€ro ü€

ld¿.ntifif'ación   Tributaria,  un{+  dos  uno  sá€te  guit`]n  uno  tre#  €ero  d{!,§,   €n  mi  £a}Ídad  ii€  lJirec€[>f,  ti€*árL`m

Acuerd{7 Numero ri] ciento seis d€ fecha tr€ce de mayo d€i año dos nril veintidós. emitido pGr €i Ministro de

Salud Ad-Honorem Doctor Francisco José Álabi Montoya,  en la ciudad de San Salvadür, y de confomiidad

con lo  establecido  €fl  et inciso  fmál  del Artículo  seis y numerd  tr€s  del Ártictúo  sesenta  y  siete  ambos  del

Reglamento  General  de  Hospitdes,  y  artículo  dieciocho  de  la  Ley  d€  Compras  Páblicas,  quien  en  este

instrumento me denominaré el CONT"TANTE, y por otm parte JÚHo César Hcmández Díaz, mayor de

edad, €mpleado. del domicilio de Sm Marcos, Departamento d€ Sm SalvRdor, co}i mi Documento Único de

Identidad Homologado Númerü actuando en calidad

de  Apoderado Especial de la Sociedad FAIMAR SÁ dc C.V, con Número de ld£ntific&ción Tributaria C€ro

seis uno  cuatro  guióii tres uno cero tres ocho  si€t€ guión cero  cerQ  cuatro guión  ceroS del  domicilio  d€  San

Salvador,  Departamento   de   San   Salvador,   cahdad   que   compruebo   median€e:   a}   £scri€ura   Pábli€a   de

Constitución de la So¿`iedad, otorgada €n la Ciudad de San Salvador, a las dieciocho hora§ del día trei" y uno

de marzo de ril noveci€nto§ ochenta y. siete, ante los oficiüs notariales de RobertQ Antomo Zava}e€a; la cu«il s€

encuei#ra  in§crita   efl  el  Registro   de   Comercio   al   núm€ro  VEINTITRÉS   del   Libro   QUINIENTOS

CINCUENTAY TRLES del R€gistro de Sociedades, €1 día veinticuatro d€ junio de nril noveci€ntos Üchenta y

siete, de  la  cual  consta  que  su  denominación y  domicilio  son  los  antes  expresados, b}  Escritura  Pública  d€

R€forma de la Sociedad otorgada en la ciudad de San SalvadQr a las diez horas d€i día diez de diciembr€ d€ mil

flovecientos noventa y siete, ante lo§ Qficios notariales de Rubénv€ntura Gomar, la cual se encuentra inscrita en

el  PLegistrc>  C,omercio  al  ni'tmero VEINTIDÓS  del  Libro  iuIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO  del

R€gistro  de  Soci€dad€s,  el  día  diecinueve  de  enero  de  mil  novecientos  noventa  y  ocho; c}  Testimonio  d€

Escritura  Pública  de  Modificación  del  Pacto  Social Aumento  de  Capital  y  Readecua{:ión  de  la  Soci€dad,

otorgada  en  la  ciudad  de  San  Salvador.  D€partamento  de  San  Salvador,  a  las  once  hüra.q  e}  día  veinte  d€

diL`iembre de dos mi] doc:e, aiite los oñcios notariales de Edmundo A±fiedo Castino; la cual se encuentra ]nsi-rita

en el Registro de Comercio al número NOVENTAY UNO del Libro TRES MIL SESENTAY CUATR0

del Registro de Sociedades, el día dos de marzo de dos mil trece5 y d} Personeríajurídic& que compru€bo pof

m€dio de T€stimonio de Poder Especid otorgad® en la ciudad de San Salvador, a las nueve horas dei dia siete d€
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€nero del año dQs mil veinte, ante los oficiü§ del Notario Ric:ardo Rafael Góchez Chávez, el cual se encuentra

iiiscrita eii el Rggistro d€ Comercio al nñmero DIECISIETE d£l Libro MIL NavECIENTOS SETENTA Y

SIETE  del  Registro  de  Otros CQntmtos Mercantile§, ei día nu€ve de  enero de dos mil v€inte; quien en este

iíistrumento me denoirinaré el CONTRATISTA, y en las c:a}idade.s ante§ expr€sadas MANIFE£TAMOS: Que

h€mos acordado  otorgar y €n efecto otorgamüs  el püesente  contrato  pmveniente  del   procesü  de Licitación

Púbiica número Ü9/2o23, denorrinado .`qNS"oS ¥ Rmciwos mRÁ mBOR,#m"o CHñuco,
EAToi+OGÍA, cmoLOGÍA, BANCO DE rEcrm lIUMANÁ+ BÁNCO DE SANGRE y ÁlmGLA E
H"UNOLOGÍÁ+ EAnÁ EL ÁÑO  BOS  Mm VEmrHmÉ§", de  #Qnforrrridad  a  k  Le?r  de  Cümpr#

PúbHcas, que en adelante s€ denüminará LCP, y a las cláusulas que se detallan a continuación: P OBjETÜ DEL

CGN"TO: EI CONTRATISTA se obtiga a suHrinistrar l®s lnsumo§ y ReactiinDs para Lrihomt®rio CHhitx},

P3tGlpgh, Citülogh, Eamco d€ IÁ#hc Hii:ii:mam, Bamco de Samgm y Akrgia e hmimolo¢a, pa±a el áño dc# ril

vrintitnés a pr€cios firmes d€ acu€rdo a la forma, especi±-maciones y cantidades siguiefltes:
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1  contrato  los  §iguientes documentos:IüD .Or

Soli€itud de compra, Ba£e5 d€ Licitación, rego}ución de adjudicación Número  10/2023, Ádendas si las hubiere,

Of€rta Tecnica y Ecoflórrica preseflmda por el contratista, Garantía de Cumphmien€o de Contra€o, Garmtía d£

Eu€fl  Funcionariento y Calidad d€ 1os Bi€nes y otros docum€ntos  que  emanargn dei pr€s€nte  contrato, 1os

cuales son complem€ntarios €ntre sí y- s€rán interpretadog en fQrma conjunta c®n este cüntrato.  111} FUEN"

DE  I;OS  FHCHJRSOS:  Las  obügacione§  €manadas  d€I  presente  instrumento  s€rán  c:ubi€rtas  con  cargo  a

F®ndos Generales; para lo cual se ha verificado la correspondiente asignación  presupu€staria 2ü23~3213-3-02-

{)2-21-1-54107-54113. rv}  PFLECIO Y  FORMA DE mGO  EI  Contratante  se  comprom.ete  a  cancelar  al

contratista la cantidad de Wm]TE MrL GUA:IROCIENTOS VEmHTUNO 06/100 DÓIÁRES DB LOS

ES"DOS Un]mos DE ÁMÉRIGA {* 20,4£1.06},   que incluyeii €1 impues€o & la

mu€bles  y  a  la  prestación  de  servicios,  La  cancehción  d€  las  facturas  se  hará  en

lnstítucional  de]  Hospital Nacional  Safl Juafl de Dios  de  Sm Miguei, en Dólares  de

América,  en  un  plazo  de  SESENTA  {60}  días  calendario,  {a  €xcep¿`ión  d€  aquellQ§

voiuntad,   originadas   por   circuflstancias   de   fiierza   nffiyor,   no   se   ef€ctua5e   ®port

sferenc:ia d€ bier}es

Umdad  Financiera

Estados  Unidos  de

}s  aj€nos  a  nuestra

nente   el   d€pósito

correspondient€  en  nuestra  cuenta  bancaria},  posterior  a  que  el  Contratista  pr€sente  en  la T€sorería  de  ia

Unidad  Fmanciera  lnstitucionri  {UFr)  del  Hospital  para  trámite  de  enm€ga  del  QUEDAN  respectivo,  1a

documen€ación §iguiente: factura original y ocho copias de la factum duplicado ciiente, a nombre dgl Ho§pital

Nacional "San Juan  de  Dios"  de  San  Migu€la incluyendo  en  la  fa¿-tura:  nombre  y  Númerü  de  Licitación,

Núm€rü  de  Resolución  de Adjudicación, Número  de  contrato, Número  de  renstán]  código  de}  producto,

descripción  compl€ta  d€l  producto,  Númem  de  lüte,  f€cha  de  vencimiento,  precio  unitario,  precío  total,

juntamente  con  las Actas  de  Recepción  debidam€nt€  ñrmadas y selladas  d€  recibido  por  e]  Guarda}macén,

Contrati§ta y Administrador  de  CoiitratQ, consignando  así  mismo  €1  descuento  del  uno  por  ciento  {1t.'Ái}, en

concepto  de  retención del  lmpuesto  a la Transferencia de  Bienes Muebles  y a h Pre£tat`ión de  Serviciü£, d€

conformidad  a  lo  cstablecido  en  el  artículo  cien€o  sesenta  y  dos  inciso  tercero  del  Gódigo Tributario. V)
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GARAP¡TÍÁS:  Para  garantiír,ar  el  cumpümiento   d€  1as   Qbtigaciones  d€rivadas   del  presente   contrato   el

contrati§ta   otorgará a faüor del  Hospita}  Nacional  San juan de Dio§  de  Sa}] Migu€1, una G:ARANTÍA DE

CumLmÁmnmo DE CONTRATO, d€ co"formidad al articulo  12Í] de la LCpe por un monto de DOS

MEL CuARENTA¥ DOS 12/ioo DómRES DE LoS ffimnos uNmos DE AMÉRicA {* 2,042.iz}
equivalent€  al  di€z  por  ciento  (10%}  del  valor  contratado;  la  cual  est`ará  vig€nte  a  partir  de  la  fecha  de

suscripción del contrato má3 NOVENTA (90} días calenclarios posterior€s a la vigencia del contrato, y deberá

entregar£e a la Unidad de Compras Públicas del Hospital Nacional San juan d€ Dios de San Miguel, d€ntm d€

l®s   cinc®       días   hábiles,   despuá.s de   la  fecha   de   suscripcáón   del   ri§mo,   S:ÁRÁNTÍA  PE  BtmN

FUNCIONÁMmNTÜ Y CÁlmAD DE LOS BHNES, p®r un valor d£ DOS MH+ CLffiRENTAY DOS

11/100 Dók dc los Estados Uridos dc América {* 2,042.11} €quiv.alente al diez por ciento {10%} del vtior

contratado }a cua]  estará  vig€nce  a partir de la fecha  de  sus¿`ripción d€l  cüntrato  más  NOVENTA  {9S}  días

crieiidarios posteriores  a la vig€ncia d€i contrato, y deberá entregarse  a la  Unidad d€  Compras  Públicas  del

Hospital Nacional  San Juan de Dios de San Miguel, dentro d€ los cinco días hábilesS después de la fecha de

suscripcióii del irismo. VP PLAZO DE EN"ffiYVIGENcm DE CONmÁ:IO: EL CC}NTRATISTA

se obliga a entregar ]os lnsumos y Reactivos, objetQ del presente cQntrato, s€gún €1 cuadro riguient€:
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E1 1ugar de las €i}treg&§ será en el Almacén de [nsumos Médicos d€1 Hospital N¢icioml "San jiian de Dios" de

S<m  Mi.Lmel, previa  co{)rdina¿-i{'}n  con  h  Guardalr.nacén,  €n  horarios  de  Lunes  a  `/'iernes  d£  8:{}{}  am  a  1£:{}f.}

m£`ridiano; debiendo acudir um persoiia au€orizad& para verificar dicha €n{r€ga y el estado en que se mciben

1{% Insumos y R¿`+tic'tivos, la verificación meiicionada Se €fectuara €n presen€ia del contratista o de m delegado

quc ést£ mombm parüi tal €Í-ecto, si é5te as{ lo r€quier€, a fm de coní-rontar la correspofld€ncia entre 1® en€regado,

]o rt.1acionaclo eii la factura. y lo establecido £`n €1 presen€e con€rato, identificand# las po§ibles averías, füünces o

sobraJ]tes que se pr{>dmcan  o €ncuentren, debié{idose levantar el ac£a r€spectiva eri la cual se hará constar €sta

circims€aiicia,  esta  deberá  ser  firmada  por  el  Guardalmacén  Con€ratista  o  Su  Repres€{"nte  autorizadot  el

Administrador de con*ato, en dicha acta deberá hacerse constar: la dase y canüdad del producto ¥ €1 €stado €n
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R £PÚBL{CA }}E EL SALVÁ{)C)R. C.. A
HOsprrAj. NÁCIor`.AL SAr juAN []E I >10$ 1 >E SAN ^MIGufl
UNIDAI > l>F. C{)Mltms }>UBLlcns {Ucp}

L¡cJ`rrAcióN i>uBuCA ¿vo. 09/3¢23
RESC)Luciórú¥ DF. ADjuDICAfxóN No, toí`2{}33
`.INSUMC}S Y REACIIVOS PARA LAB¿)RAT{)Rlü CLiNICO,

mTOLOGÍA. c.}Tc}LOGÍA, BANct} {m LEc{iF, H L"ANA, rS^NcO {)E
SANGRE,Y ALERfJIA E INMUNOLOGÍA` 1'AtL4 EL .&Ñ¢ 3{,}23"
cori"RATÜNO.58/3l].j
F`ALMAR, S A D£ C V
FONl)OS GO£S

qim §e r€ciber], descripció{i  del prQducto, códigoa pr€cio unitario, precio €o€íil, lot€, `'er]cirrrien€D, si }os insumQ£

han  sido  rec'ibidos conforme  a las  condiciones  pcictadas y  d€n¢po  d€l  plazo  contrac[ual. }r si  es  proced€nte  su

pago.  ±_¥igmcía  dd  _t±  contHto  cS  a  paE±±T±±.„k ...,., Í#.....,.m+q±Lc___ _d  contFÉsta  riba __d____@.nLÉ±É

dL±¡+±EH±§______ÉEpaÉ_ÉasÉ____d___gSÉ=ta¥mQ.dÉ____éa.ÉS_gpSg±___é£_______É_§__.Hri±___riftüvH}MODiHGÁciQNESEN

CONTIumos Y  OEmEms  I}E  CmffRA; Las  modificacion€s  de  cüntr&to  y  d€  órdenes  de  ¿.Ümpra

derivadas  de  tGdos  los i}ié€odos  de  cofltrata¢ión, originadas  por caus3s  sL]rgidas  gn la  €jgcución  cQn€raL`tual u

otras iiece§id-ades €omo ptórrogas, seráii serán tramitadas de conformidaci al `úrtículü  158 de la Ley de Conipras

pública8. VIIP PmóRR£)GÁS I}E CON"TOY ORDENES DE COMPRÁ: Lc]§ cSntratos y óFd€nes ci£`
compm de suministros d€ bienes y s£rvicios d€  no consul€oría, podrán promogarsc` en  su  to€&1id¢id G  sgSün la

itec€sidad, por un.i sola vez y por un p€ríodQ igual Q rnenor al pactadQ iricialm€nt€S previQ a su vencimiento.

siempre  qu€  S€ justifique  por la  insütución  contríjtante  dicha  n€cesid&d, hs  pr£')rffig:ts  a  la£  qüe  refiere  esta

dáusu}a s€rán trami€adas de conformidad a lQ es€ablecido en ei artículo  159 d€ 1a Ley de Cnmpms Públicas. Hq

jmM"SrmJICIÓN PEL CONT"m: El seguimiento a} cump}imíento de }a§ obli.Sacioti€ts contmc€u.i}es

est&rán a cargo de ]os admini.¥tradores de coritratc} de la manera siguient€:

111 11111111 11 11 11
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2DOct J
11 1,1,11111111 1111

Teriendo como atribuciones las establecida£ en  el útrcí€ulo  162, de la I,CP, cuyas funcion€s s€rán }as siguient€S:

a} V€rificar gl cumplimiento de las cláu§ula£ €üntrac"aies; €s€ablecido en ias árdengs d€ cSiiipm  o ccmtratos; b}

Elabt)mr {)p{}rtummiente los inforines de ava£iL`e de la ejecuc:ión dg los contratos u orden de c()mpra, aL`ürde 3

kj establecido en los documentos de scilicitud, Q €n su d€fecto repQr€ar los m¿`umplirri€ncas a ia UCP p&ra quL.

ésta los traslade a la aut®ridad competente p¢ira €1 respectivc} trámite cün  €1 á3-€a lega]  i{isEitucionai respgfriva: c}

Con±-ormar y mantenef actualizado  €1  €xpediente d€l seguimientt?  de ]a ej£cucÍó}i  del c®ntratü  ciLe  t¿ti nianera

qu€ gsté t`onformado por €1 conjunto de documentos nec€sarios qug sustenten }a£ aL`cione£ realizctcia`s ct€sd€ qu€
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se emit€ 1& orde£} de iricio hasta la recepción final; q} Elabor+:+r y sus£ribir c,onjuntament€ con el contratista,1aL£

actas  d€  reL-€pción  total  o  parcial  de  las  adqui§icio£i€s  o  contrataciones  de  obras,  bienes  y  servicios,  de

|^onfitriTridad a lo €Stablecido  en €1 reglameiito  cle  es€a l€y; e}  Remitir a la UCP  €n un plazo má^timo  de tre£

dí&s   hábil€s   p{)Steriores   a   la   reL`ep£.ián   de   las   obras,  bieiie`§   y   s€rvicic3S,  €n   cuyos   contratQs   no   e."s€an

mcumpjimi€ntosS   el   &cta   resp€ctiva;   a   fm   de   que   és€a   p#oc€da   a   clevolv€r   al   contratista   las   garaiitías

corr€spündientes: S Eiiritir opinión técfiica sobre las ptiórrogas y modificaciones contractuales3 y rerritir]as a la

LJ(`,P pam qiig gestione con la autoridad competeiite; g} Gestionar lüs r€clamos al contraustA relacionados cofl

falhm  ft  desperf€€tos  e{} oLmas, biengs ® s*r`"iciQs, durismtg  e]  período  de vigenci& de las .Fmnü'*is ffespgc*ii7as, g

informar a la UCP  de los

infoi-mn- a la UCP sobre el ven€imien€o de las

para que ésta pr®ceda a

de desemp€ño dsl cont

gnun

Sist€ma, la faliñccición qu€ ef€ctú€n los

términos pactados; así  comü

rafltías cuando sea aplicable acorde a la vigen€ia de ias misma§,

odo no mayor de ocho días hábiles; h} Eiaborar la eva]uación

¿.ompletando todos I{}s c.impüs e iiiformación que requiera el

administrador€s dgberá €±^ectuarse en £-orma

s{)br€   los   a§p€c€os   técnicos   d€   ias   obügaciones,

rL*spoiisabilidad qu€ establ€zca €s€a l€y, Su reglamento,

u orden c+e i`omt3ra, €stán «i Cumpür con

cle}  Sistgma Elect¥ónico de Compras

la  €jecución

cuaiqui€r otrG  que fuer€

objetiva y exclusivam€n€e

la   D{"AC   supervisará   lo  anterior:;  }?   Cualqui€r  om

1a DINAC: v el contratQ. Lo5 admrinistrador££ de £ontra€Qs

la normativa qu€` €#rita ia DINÁC y a usar las herr"rientas

Púbricas, regi£trand® gfl CüMPRASAL lo comp€tente al seguinrient€i dg

ev:ü}uación  técnica  de

c{)nfidgncialidad  de  toda informai`ión  revelada

p&ra €ransmitiria, ya sea en

personas` salvo  que  el  Hospitál

del  €ontrarista,

por  el  c{)ntratante,

€scrita, y se

Sm Juai]  de

de  in¢umpliri€iito  y

El contraflsta se  L-ompromete a Lmardar lti

del m€dio  empl€ado

a no revelar dicha inf®rmación a te¥ceras

io  autoric€  en  ±-orma  €sc:rita. Ei

i`ontmtista  s€  comp¥om€t€  a  hacer  d€1  con®cinri€nto  únicamente  la  información  que  sea  estrictamente

indispensabl¿`  para  la  ejecución  encomendada  y  manejar  la  reserv&  d€  1a  misma,  estableciendo  lcis  m€di€ias

n¿£cL»sarias para a£egurar que la iní`ormación revelada pof €1 contratante se mar}tenga con cará€ter cünñdencial ¥

qu€ no se utilice par«i ninbmln otro fm. XD CONDICIONE PECIAIES: EI Contratista se obliga a cumplir

1<is  coiidiL`ion¿j  especialgs  siLniieflte£: a}  Reponer  en un  plazo  ni]  MÁ:YOR  DE TRES  DIAS  HABILES3 ios

p3-{}duct{m    qu€   suñan   det€rioro,   d€ntr{)    del   p€ríocio    de   vigeii£`ia   d€   1a    GARANTÍA   r)E    BUEN

FUNCI0NAMIENT(} Y CALIDAD DE LC}S BIENEst b} Entregar los productos d€ la misma calidad de la

niu€stra  pres€ntatia  d"^ante  el  prüc`esQ  d€  licitación, c}  Reponer  en  un  tiempo  máximQ  de  #es  días  hábil€s

aquellos  pi-®ductt)*  que  hayan  sido  rech.izadQs  por  iiiala  cafi€iad, d}  Enff€gar  los  produc-toE  €n  cajas  €am&i~iü

unift>rme. e}aboracias  en mat€rial r€sist€nte  que permita €1  €stibamiento ad£cuad® en b()dega£ conteniendo  el
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R£PÚBL{C,A I)E EI , SAl,VA1)OR, C A

g£i3ú[Ífbr¿:%[£}i#Ss£#jLiACNANSD{¿L3#3SD£SANM{GU£L

L}CITACIÓ.N PUBUCA Nt3. {}tj: ;'2Ü13
RE£C-}LUC{Ó^N DE ADjL1)lcA¿`,IÓN Nol {},'2{}23
"lNSL;tMOS ¥ RF.AC:mvos PA]tA LABQR&Toll{rj CLír`. ico,
l]ATOLOGÍA, C:lTC}LC)[3iA, Bjirú¥CO DE L£CHE HUMANÁ, BANCO ¡)F,
sÁNG{U.y ALERC{A F. IN!%LtNtoI,<.3r,ÍA. PA*A EL AÑC> 2íj33"
CGNTRÁrric) No` 58Í2Í}33
FALMAR, S,A l)E € `'
F0kíDOS CO£S

misr]x}  núiiiero  de unid.id€s  adecuada`S  al  producto  que  €ontieneii  efl buen  cstado  y peso  máximo  de  treinta

libras para fai~ilitar "  i"nipuhción, almacena}riento y distribtición, e} Entregar los lnsumos y Reíi£`tivos con

uii  `Jgiicinú€nto  mítiimo  de  18  mese£  (si  debido  a  1&  vid¿t  ñtil  m  €s  posibl€  c`umplir  cün  el  v€nfiiirigiitQ

{5{>1icitado,  el  prove€dor  solicitara  autoriz

£]res€ntara  carta  comproiriso  d€  cambi®

incluidQs €n €1 lisffido de sustancias regul£

hcija  de  seg"ridacl, g)  Poner  en  cada  em

leyenda"PROHIBIDASUVENTA,PRC

No se pgrmitirán  eriquetas

i  ai  .idmmistmd(*  de  contrato  para  cambio  de  veiii-imien€{)  }J

producto  previo  a  su  vencimi€nto,  S  Parái  aqu€1lc#  i3roductQS

(sustan€ias peligrosas), el proveedor debgrá pr€s€ntar la respectiva

i€  coleccivo  en  qu€    s€  entregu€n  los  lnsLm}os  y  Reac€ivt}s,  1¿i

DAD nEL "Hospital Naciomú Sa£i juan de Dios d€ San Migmel".

como  ac}araciones  de  la  cüqueta  priiiiipalt   h}  ±=±±+¥}._p_}ir ,_`+`Q_PJ¥

coi]dicioii€s__té€ni_€a§establ€__gí_±_§_____._._£__#.____=£_!__.__L_a=p_e¥Q___i_¥=€p_¥.p__p=¥_Sdp__.eLE=_`la§=___±_.€3.§_£_§._._.____É__§____.___±__i£j±a£±ég±_É_b_¥€&=.=.±i±ri=ip_§rQ_____Q:9_£±£±3:±,

i} Además, queda obligado a: "Que si durant€ la eje£`urión del con€rato se comprobar€ por }a Dir€¿~cióii G€ri€ral

d€   Inspeccion€s  d€  Tmbajo  del  Minis€erio  de  Trabajo  y.  Previsión  S¢cial,  in¿.umpli{rien£Q  por  parti*  d¿'l

contratisca a la normativa que

s€ d€b€rá ffarritar el proce

íbe el trabajo infantil y de pro€€c¿.ión de 3a persana ad{Jlescent€ trabajati¢ra;

) que dispone €1 Art.187 de la LCP, para detei-mmar el com€timieiito o iio

durante  la  ej€cucióii  del  con¢rato  de  1¿i  cGnducta  tipificac{a  como  c+aus.d  de  ii}habili€at`ión  en  el  Art.181

Romaim  v)  }iteral b)  de la LCP.   relativa a la invocación d€ hechos falsos p"i  ob€€nei- 1a adjudit`ctt`i{'m   d€  la

contratacián.  Se  ent€nderá  por  comprobado  €1  incumplimiento  a  la  ntirmativa  por  parte  de  la  nirección

Gen€ral de lnspección de Trabají], si durai]t€  €1 determina  qüe  hubo  sLib.£aná}ción

por haber com€tido  una  in£acción, o  pür el  coiicrario  si  se  r€mi€€  &  pmc`edimi€ntG  sancit)natoriQ. y  €n  e£tg

L'tl€imo  caso  deberá  fmalizar  el  prü€cdiri€n€o  par'a  conoc`gr  }`a  rt=s{)lución  fmíil.  JHn  EXI"€IÓN  DE

CONTRATO. C*mucIDAI}, MUTUO ÁCUERDO Y EUBVOCAclóN r}EL CONmÁTO. Cuattdü se

pres€ntapen las si{uaciones establecidas e}i los Articulos 160 al 169 d€ 1.i Le}r de Compra£ Públicas, Se pmcederá

e}i  lo  p€rünente  a  dar  por  €ermiiiado  el  contrato.  En  caso  de  incumpliHriento  pQr  p¿irte  del  co}i€mtista  &

cualquiera  de  la£  esüpulaciones  y  condicione£  contmc€uales  {}  1iLs  especifi€aL~ione§  es€abl€€`icl:is  eii  el  pr€sen€e

c€)ntrato, el  Hospital iiotificará al  contratista su  dec`isión  de  dar por t€rminadG  £1 con€r3to sin responsabilid¢id

para él, mediante aviso escrito coi} €xpresión d€l motivos aplicando €1 proc€dimiento  resp€ctivo. ASí nrismQ* €1

Hospit«d, hará efecti`;as las garantias que tuvier€ ei} su pQdgr.   2fflp SOLUCIÓN BE CONFLICTOS: 1`Qdo

conflicto  que suSa  con motivo  de la interpretación  o  ejecu¢.ión

ARREGLO  DIRECTO:  Las  part€s  procurarán  soluciQnar  las

dei co¥trstü las

de]egados  €specirim€nt€  acr€ditados, dejando constancia  escrita en acta

partes  las  resGlverán pGr: a}

través  de  sus  r€presentantes  y

puntQs  cüntrovertidos  y  d€ las

solucion€s a qu€ Se hayan llegado de acuerdo a los Ártículos  163 ai 165 de la L€y de Cofflpras Públicas . b) Se
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procederá acord£ a la Ley de Procedimientos Administrarivos en lo pertinente.  XW} SANCIONES: En caso

dg nifumpiimjento el i-ontratista expresamente s€ som€te a las sanciones señ«üada£ €n los arÉculos  174 al 181  de

la  Ley  de  Ccmpms  Públicas  }'a  se3  irnposición  de  mul€a  por  mQra, inhabilitación.  extinción3  l¿u  qu€  s€rán

im¥uestas  siguiefldQ  €i  d€bido  proc€so  por  el  c{}ntratante, a  cuyci  i~onipetencia  se  s(>mE:t€  para  €±-g€tos  d€  su

imposici€`mr XV} "T"RPRETAclóN Dm CONIRÁ:TO: EI H{}spital Ncicion&l San juan de Dios de San

Miguel.  se  r€serva  la  facul€ad  de  interpretar  €1  pr€sente  contrato,  de  conformidad  a  la  Consritucíón  de  la

Repúbl", la Ley  de  Compras  Púbiicas  de"ás legislación  apficable, y iüs  Principios  Geiiefales  del Derecho

Adnrinistrativ® y de la fürma que más cr}nvením a los intgrgs€§ del H®£piml Naciomal San juazi d£ DiQLq de Sam

Migu€l,   con   resp€L`to   a   }a €n   üri   Caso   girar   iaLS

ii]StruL-cioii€s   por  €scritQ   que  al  respecto  considere   conv€ni€ntes.  El  coiitmti£ra  €xi}rgsament€  acepta  tal

disposición  y  s£  oblig£ a  dar  estricto  cumntirri€nto  a  ias  instru€cion€s €ú  re.qpecto  €iicte  e]   Hospit¿ü

N<ic`i{}mi San jum d€ Diüs de San Mígu€l. XVP MÁRCO m£AL: El pr€sente contra€o qu€da som€tido en

t(}do  a  la  L¿`y  dg  f,Qmpras  PL'iblic&s,  Constitución  d€  ia

Repúbti€a de EI S&lvador,

cóntratantg señala como 1.

Ciudad jardín S&n Miguel y  e{  comatista  s€ñria  para

Numero   16ft   Co}onia

com"ricacicines o iic>€iÉ

het`has  por escrito  €n ias dir€ccioncs qu

c`{}{itrat{}, €n la ciudad de San Migu€1 departamento de

8

€n  forma  subsidiaria  a }as

NcrlTFICA£IONEs y COMur`ncÁj

L€¥e£  de  ]a

NES. El

Pnniente v 23 Avenida Sur Colonia

mo  €fecto  la  síguieiite  dir€ccióH: A`#erida  lrazú

€lectpónico:   ÍÍ+±¥:±_,¥?É¿±,._Í±i±p=¥±±,_t±É±    .   T{)das    }aís

de €S€e £ontrato serán vátidas solamente L~uandQ s€an

señaladQ. E fe de lo  cust suscribim®s  el presen€e

Mism€1, a lüs cuatro dí¢is del m€s de septiembre d€l

'§tÁtá#S'Y*


